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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

COMUNIDAD VALENCIANA

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo

Servicios Territoriales

CASTELLON

Autorizaciones administrativas de instalaciones 
eléctricas r declaración, en concreto, de su utilidad 

pública

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, 
de una línea eléctrica, cuyas características princi­
pales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Electra del Maestrazgo. 
Sociedad Anónima». Domicilio: Calle Ximéncz, 
15. Castellón.

b) Lugar donde se ya a establecer la instala­
ción: La linea tendrá su origen en la Masia del 
Pral a Torremiró. tramo l.° en término municipal 
de Morella.

c) Finalidad de la instalación: Mejorar el 
suministro eléctrico en la zona.

d) Características principales: Línea eléctrica 
aérea trifásica a 30 KV de tensión, de 1.830 
metros de longitud.

e) Procedencia de materiales: De fabricación 
nacional. ■

0 Presupuesto: 6.808,543 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser 
examinado el proyecto de la instalación en este 
Servicio Territorial de Industria y Energía, sito en 
la calle Segarra Ribés. número 7, y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de treinta 
dias, contados á partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Castellón, 11 de abril de 1985.-EI Director, E. 
Reycs.-7.535-C (33388).

★

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, 
de una linea eléctrica, cuyas características princi­
pales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Electra del Maestrazgo. 
Sociedad Anónima». Domicilio: Calle Ximéncz, 
15. Castellón.

b) Lugar donde se va a establecer la instala­
ción: La línea tendrá su origen en la Masia del 
Prat a Torremiró, tramo 2 ° en término municipal 
de Mordía.

c) Finalidad de la instalación; Mejorar el 
suministro eléctrico en la zona.

d) Características principales: línea eléctrica 
aérea trifásica a 30 KV de tensión, de 1.390 
metros de longitud.

e) Procedencia de materiales: De fabricación 
nacional.

0 Presupuesto: 5.215.949 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser 
examinado'el proyecto de la instalación en este 
Servicio Territorial de Industria y Energía, sito en

la calle Segarra Ribés, número 7. y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de |a 
publicación de este anuncio.

Castellón, 15 de abril de 1985.-El Director, E. 
Reyes.-7.537-C (33390).

★

A los efectos prevenidos en el articulo 9 ° del 
Decreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, 
de una línea eléctrica, cuyas características princi­
pales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Electra de! Maestrazgo. 
Sociedad Anónima». Domicilio: Calle Ximéncz,
15. Castellón.

b) Lugar donde se va a establecer la instala­
ción: La linea tendrá su origen en un punto de una 
linca a 20 KV de Torremiró-y su final en C'aslell 
de Cabres, tramo l.°.

c) Finalidad de la instalación: Mejorar el 
suministro eléctrico en la zona,

d) Características principales: Linca eléctrica 
aérea trifásica a 20 KV de tensión, de 3.154 
metros de longitud.

e) Procedencia de materiales: De fabricación 
nacional.

f) Presupuesto: 9.179.962 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser 
examinado el proyecto de la instalación en este 
Servicio Territorial de Industria y Energía, sito en 
la calle Segarra RibéSZ número 7, y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Castellón, 15 de abril de 1985.-El Director, E. 
Reycs.-7.536-C (33389). '

★

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, 
de una línea eléctrica, cuyas características princi­
pales se señalan a continuación:

a) I Peticionario: «Electra del Maestrazgo. 
Sociedad Anónima». Domicilio: Calle Ximéncz. 
15. Castellón de la Plana.

b) Lugar donde se va a establecer la instala­
ción: La linca tendrá su origen en un punto de una 
linea a 20 KV de Torremiró a Caslcll de t abres, 
tramo 2.u.

c) Finalidad de la instalación: Mejorar el 
suministro eléctrico en la zona.

d) Características principales: Linea eléctrica 
aérea trifásica a 20 KV de tensión, de 2.834 
metros de longitud.

c) , Procedencia de materiales: De fabricación 
nacional.

0 Presupuesto: 8.740.7 71 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser 
examinado el proyecto de la instalación en este 
Servicio Territorial de Industria y Energía, sito en 
la calle Segarra Ribés, número 7, y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por duplicado.

que se estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Castellón, 18 de abril de 1985.-EI Director, E. 
Rcyes.-7.538-C (33391).

★

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y .articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, 
de una linea eléctrica, cuyas características princi­
pales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Electra del Maestrazgo, 
Sociedad Anónima». Domicilio: Calle Ximéncz. 
3 5. Castellón de la Plana.

b) Lugar donde se va a establecer la instala­
ción: La linea tendrá su origen en un punto de una 
linea a 20 KV de Torremiró a Caslell de Cabres, 
rramo 3.°.

cj Finalidad de la instalación: Mejorar el 
suministro eléctrico en la zona.

d) Características principales: Linca eléctrica 
aérea trifásica a 20 KV de tensión, de 3.323 
metros de longitud.

c) Procedencia de materiales: De fabricación 
nacional.

fl Presupuesto: 9.902.965 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser 
examinado el proyecto de la instalación en este 
Servicio Territorial de Industria y Energía, sito en 
la calle Segarra Ribcs, número 7. y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Castellón, 19 de abril de 1-985.-El Director, E. 
Reyes.-7.534-C (33387).

★
A los efectos prevenidos en el artículo 9:" del 

Decreto 26.17/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se.somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, 
de una linca eléctrica, cuyas características princi­
pales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Electra del Maestrazgo. 
Sociedad Anónima». Domicilio: ( alie Ximéncz. 
15. C astellón de la Plana.

b) Lugar donde se va a establecer la instala­
ción: La linea tendrá su origen en el apoyo 
número 31 de la linea Torrcmiió-Castcll de 
Cabres y su final en Herbesct.

c) Finalidad de la instalación: Mejorar el 
suminbiro eléctrico en la zona.

d) C aracterísticas principales: Linca eléctrica 
aérea trifásica a 20 KV de tensión, de 413 metros' 
de longitud.

e) Procedencia de materiales: De fabricación 
nacional.

0 Presupuesto: 1.612.729 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser 
examinado el proyecto de la instalación en este 
Servicio Territorial de Industria y Energía, sito en 
la calle Segarra Ribés. número 7, y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguiente al do la 
publicación de este anuncio.

Castellón, 19 de abril de J 985.—Fl Director. E. 
Rcves.-7.533-C (33386).


